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RE80LUC/ON de U de /.b...ro de 1084. de la
Sub8ecreta.r~. por kl que Be fIa.ce púbuco el follo
tU Lo 'entencia dictada en el recurso contendoso
administrativo namero 21.173/1979. Apek.ción nu
mero 38.856 de 1981.

Ilmo. Sr.: En 81 recurso contencto!o-administratlvo qu~ en
grado de apeladór. }:!enclia ante la Sala, lnterfuE:sto por don&'
Erika Kettenburg Berks, doi'l.a Rafaela Mencia B.anco, doña Con
oe~C16n Cllesta Heras y ·doAa Maria Soledad Batana Calvo, re
presentadas por el Procurador don J~ Manuel de Dorremo-
che. Aramburu, bajo la dirección del Letrado don Fridencio Es
CUd~10 l.ópez. contra 1& sentencia dictada con fecha 29 de junto
de JQ81 por la Sec.ción Segunda de lo Contencioso-Administrati
vo de 1& Audiencia NackmaJ., ea el recurso número 173 de 1879.
reftneD~ a concurso para cootratación de locales comerciales.
Siendo pvte apeL8da la Administraci6n Pública representada y
deler~ida poy el A~o del Estado, la Sala Teroera de) Tribu
na.i Su.pfemo oor:. feCha a de octubre de 1883, ha dictado sen·
ter. f la cuya parle dispositiva dice:

..Fallamos: Que debemos desestimar ,. desestimamos el presen
te recurso de apelación, interpuesto por doña Erika Kettenburg
Be~.5. dofta Rafa&.ela Mencta Blanco, dolla Concepción Cuesta
Heul6 y dofla Marta Soledad Retana Calvo, contra la eentencia
de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trat!'Vo efe la AULlencla Nacional de fecha 29 de julio de 1981, la
cual coJ'f.lrmamo, :íntegramente; todo ello sin la expresa conde·
na CE costas de esta apelación.•

El excelentísimo aeñor Ministro, 'aCeptando en su integridad el
preinserto fallo, ha diSpuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en SU! pror\~ términos.

Lo que partlclpo a V. ' para su conocimiento y efectO!.
Madrid, 14 de febrero de 19M.-EI Subsecretario, Gerardo

EntrenA Cuesta

nÍnr.. Sr Director general de Aeropuertos Nacionales.

RESOWCION d4I 24 de febrero de UNU, de la
Secretarta General de Tun.mo, por a que .. Me.
j:)úbl!CO el fallo de la sentencia dictada en el recur·
so contencíoto-odl~utnJti"o número 41.524/1.'-I7Q.

P.n el recun.v contencioao-admJnistratlTo que en lI'&do de
apeJR.clón pendía ante la Sala tn'erpuesto por el Abogado del Es~
tado en representación de la Administración Pública, centra la
se.i"l.ton,.8 dictad.;;¡; oon fecha Z7 de noviembre de 1981, par 1& Sec
ció c.u~rta de lu Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso mim-ero 41.524 de 197Q, sobre resolur¡ones
de la Secretaria de Estado de Turismo de JI de mayo Y 22
de novit'mbre Qe 1978. esta última desestimatoria del recuno
de ~pofición Habiendo &ido parte apelada .Construcciones y
Decoraciones Alce. S. LA. representada por e: Procurad·Y don
Manuel Dorremochea Aramburo, ., bajo la direoción del Letrado
señor Iribarren Rodríguez; el Tribunal Supremo, con fecha
6 de noviembre de 1983, ha dictado sentencia cuya parte disposi
Uva d1~:

.Fallamos: Que debemos de<:estimar v desestimamos ei pre·
&elite recurso dI" apelación, interpuesto por la representacIón
del Estado, contra la sentencia dictada por la Sección (,lJarta
de to Cont~ncioso-Admjnistrativo de la Audienc1a Nadonal de 21
de nov~l';mbre df' 1961. la cual confirmamos íntegramente; todo
elle.. sin la expresa condena en costas de esta apelaoión.•

El excelentísimo se1\or M'ni¡;tTó aceptando en su integridad
el preinserto' faUo. ha ,dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus Ol'OpiOS términos.

10 QGe particlpo a V. S. para su cooocimiento y efectos..
Madrid. 24 de febrero de l.9EW.-EJ Secretario general de Tu·

rismo. Ignacio Fuejo Lago.

Sr. Suh:Urect.or general dé Inmuebles y Obras.

MINISTERIO DE CULTURA

10491 ORDEN de 9 de marw de J984 por b Que se aprue
ba la subasta y adjudicación del periódico ..Córdo
ba., de Córdoful.

Ilmos. Sres.: La Ley 11/1982 de 13 de abril, acordó la supre
sión del Organismo Autónomo .Medios de CowunicaciÓD Social
del Estado-, autorizándose, por el articulo LO de 1& misma, a
que el refertdo Organismo pudiera enaienar los bienes y dere
chos que fuesen de su propit"dad o que le estuviesen adscritos.

Dicha Ley fue desarrollada por el Real Decreto 1357{19&.1. de
25 de mayo, en el que se detallahan los trámi~es a cumplir
para· la venta de los b!enes del Organismo Autónomo _Ivl ·Jins
de Comunicación Social del Estado-. que se debE'.rta efect.uar a
través del procedimiento de subasta pública.

!l Consejo de Direcóón del Organismo. Aut!vl.omo .•Medios
d~ ComunJl"Hción Soci!11 del btado. acord6, el 2 ·de febrero
de H'A4, ennJenur en f·.i'Ulda subasta el periódico ..córdoba.. ,
de eórdcbd.. ancncii."dU$'" la oportuna subasta en el ...Boletín
Or.c~>:l¡ de1 L"'trAo_ m:'ff,(;t"O 30, del -4 de febrero de 1984. y en
.B,)'etin Oficiala de la pru'i:r.cia número 33, de. 9 del mismo
mes y 8110.

El die. fijado para.la licitación fue el 21 de febrero del pre
sente año. en la sala de Juntas de la eede del Organismo

Según consta en el acta de la Mesa de la subasta, resultó
mejor postor la Entidad Norinform, S. A.-, que ofertó pese
tas 82.000.000 (ochenta y dos millones de pesetas).

Por lo expuesto, apropuesta de )a Subsecretaria de este Mi
nisterio y de conformidad con los articulos 13 y 14 del Real
Decreto 1357/1983, de 25 ele. Rll\Yo, be tenido a bien disponer.

Primero_-Se aprueba la subasta púbUoa del periódico ·Cór
doba_, de Córdoba, nmUzada en ·Madrid el 27 de febrero de
1984, por el Organ1Jmo Autónomo .Medios de Comunicación
Social del Estado-, convocada en el ~Ietín Oficial del Estado~

número 30, de 4 de febrero de 1984, y en el ..Boletln Oficial de
la provincia de. zamora.. número 33, de 9 de febrero de 1984,
de la que resultó mejor postor la Entidad cNorinform, S. A._,
con domiciUo en la calle de CasteUón, número 88, Madrid. por
haber hecho una proposición de oompra del expresado perió·
dico por importe de 82.000.000 de pesetas (ochenta y dos millo
nes de pesetasl.

Segundo.-Ordeno por la presente la adjudicación a la Enti
dad .Norlnform, S. A._. del periódico -CÓrdoba., de Córdoba,
haciéndose extensiva dlch'l adjudicación tanto a la marca ..cór
doba,.., inscrita. en el Registro Oficial de la Propiedad Industrial
con el número 136.513, como a los bienes muebles e inmuebles
que se relacionan y detallan en el inventario obrante en el ex
pediente relativo a dicha subasta; a cuyo objeto, por la Sub
secretaria de Cultura y el Director-Genmte del Organism) Au
tónomo, se procederá a cumplimentar cuanto sobre el particu
lar preVil'lD8 el artículo 15 del Reglamento aprobado por Real
Decreto 13'57/1983, de 25 de mayo.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos
Madrid, 9 de marzo de 1984.

SOLANA MADARIAGA

lImos Sres. Subsecretario y Director~rente del Organ.smo
Autónomo ..Medios de Comunicación Social del Estado...

ORDBN CÜI 25 de abril de 1JIlH. por la Que se aprue
ba la subasta y adjudicación del periódico ..Mar·
COa, de Madrid.

lImos. Sres.: 1.& Ley lVlM2, de 13 de abril, acordó la ~upr€

si6n del Organismo Autó:aomo ..Medios de Comunicación Social
del Estado_, autorizAndose. por el artículo 1.0 de la misma, a
que el referido Organismo pudiera enajenar Jos bienes y dere
chos que fuesen de su propiedad o que le estuviesen adscritos.

Dicha Ley fue desarrollada por el Real Decreto 1357,' 1983. de
25 de mayo, en el que se detallaban los trámites a cumplir
para la venta de los bienes del Organismo Autónomo ..Medios
de Comunicación Social del Estado., que se deberia efectuar a
través del procedimiento de subasta pública. ,

El Consejo de Dirección del Organismo Autónomo ..Medios
de Comunicación Sodal del Estado· acordó. el 15 de marzo
de 1984, enajenar en segunda subasta el periódico M<¡.rca~,

de Madrid, anur.cilmdose la oportuna subasta en el .,Boletín
Oficial del I:stado. número 66, del 17 de marzo· de 1984, y en
el .. Boletín Oficial de 1& Comunidad de Madrid. número 71, del
23 del mismo mes y año.·

El día fljado para la. licitación fue el 12 de abril del prese:lte
aI1o. en la sala de Juntas de la sede del Organismo.

Según consta en el acta de la Mesa de la subasta, resultó
melar postor don Eduat'do de Mendoza y Roldán, que ofertó
125 000.000 de pesetas (ctento veinticinco millones de pesetas).

Por lo expuesto. a propuesta de la Subsecretaria do> pste
Ministerio y de confonnidad con los artículos 13 y 14 del Real
Decreto 1357/1983, de ;!5 de mayo he tenido a bien disponer·.

Primero.-Se aprueba la suba~ta pública del periódico ..Mar
ca... de Madrid, realizada en Madrid, el 12 de abril de J984.
por el Organismo Autónomo .Medios de Comunicación Social
del Estado... convocada en el .. Bo1etin OfIcial del Estado~ nú
mero 66, de 17 de marzo de 1984, , en el .Boletín Oficial de la
Comunidad de MAdrid.. número 71, de 23 de marzo de 19R4. de
la oue resultó meior postor don Eduardo de Mendoza v Rol
dán, DNI número 29.244, con domicilio en Prfncipe de V~rgara.
número 34, Madrid, por ha.ber hecho una proposición de com
pra de] expresado periódico por importe de 125.000.000 de pe
setas lcifmto Veinticinco millones de pesetas}.

Segundo.-Ordeno por la pri>~"'nte la adjudicación a don
Eduardo de Mend078 v Rol"ián del periódico .Marca... de Ma
drid. h... ciénriose extensiva dicha arliudicarión ta.nto a. ~a m'l.rca
..Marca", inscrita en el Rpe-;"troOfidal de la Propiedar! lrJd~s
tria] con el númpro 114 609. como a los bienf!s muehles e Jn
muebles que se relAcionAn II rldnlhm en el inventario ohmnt8
en el eJl:pediente relAtivo a clkh:l embasta; a cuyo obieto, por.
la Subsecretaria de Cultura y el Director-Gerente del Organjs
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mo Autónomo se procederá a oumplimentar ouanto 90b", er
particular previene el articulo 15 del Reglamento aprobado por
Real Decreto 1357/1983. de 25 de mayo.

Lo que comunico & VV. n. para g-U conoctmiento y electos.
Madrid. 215 de abril de 19&4.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Direotor-Gerente del Organismo
Autónomo ..Medios de Comunicación Social del Estado_,

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
8ESOLUCION de 13 de abril de 1984, de ,.. Direc
dón GeMra' de AdmtntBtración Locol. por lG q~8. acuerdo la crSCICtóft. suprafión y - olaBtNcac&6n
de pJo.zcu de Cuerpos NamoMI68 cM AdmtntBtractón
Local y Secretarias habilitada"

De conformidad COD las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 71.1 del Real Decreto 304611977, de 6 de octubre, y vW
tos los acuerdos de Iu Corporaciones, esta Direeclón GeneraJ
ha resuelto=

Crear las siguientes plazas:

Provincia ds Asturias

Ayuntamiento de Lavtana.-Plaza de Interventor de Fondos,
1.~ ca tegorí8.

Provincia de Cáceres

Diputación Provlnc1al.-Plaza de Viceinterventor.
Suprimir las sIguientes plaz89:

Provincia de Baleares

Oficialía Mayor del AyUntamiento de Inca.

Provincta de Lérida

Intervención" y_ Depositaria del Ayuntamiento de La S e u
D'Urgell.

Intervención y Depositaría del Ayuntamiento de Tremp.

Provincia ele Madrid

Depositaría del Ayuntam1ento de Torrelodones.
Clasificar las siguientes plazas:

Provincto de Albacete

Ayuntamiento de Yeste.-Plaza de Secretario. 2.' categoria,
sexta clase.

Provincia ele Alicant.

Ayuntamiento de Campello.-Plaza de Secretario, 1.' cat8~
gorfa....~ clase; Intervenci6n, 1.' categoría.

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Baena.-Plaza de Secretado, l.' oategorfa,
cuarta clase; Intervención, l.' categoría, y Depositaria.

ProVincia a. Cuenoo

Disuelta la Agrupación de los Municipios de ViUama.yor de
Santiago y Hontanaya, 6& clasifica la Secretada de Villamayor
de Santiago, en 3.' categona, 8.' clase, y queda como Secr13t..a
rio propietario, dOD José Maria Madrid 01as, _que lo era de 1&
Secretaria de la- Aaru'P&C16n.

Aprobada la Agrupación de los Municipios de Osa de la V&
ga, Fuentelespino de Maro J Hontanaya, se clasil1ca la Secre
taría, en 3.' categoría, 8.' clase, y queda romo secretario pro
pietario de la Agrupación, don JeslÍS Rulz Rulz, qua lo era ae
la Secretaria del Ayuntamiento de Osa de la Veaa.

Disolución y Agrupación aprobadas pOr la Junta de Comu
nidades de Castilla~La Mancha, en uso de su competencia.

Provincia de Granado

Ayuntamiento de Lanjar6n.-Plaza de Secretario, 2.' cate
goria, 6.~ clase.

Provincia cUJ Guipúzcoa-

Ayuntamiento de Aretxabaleta.-Plaza de Secretario, 2.' ca
t'.'gorfa, 6: clase.

Provincia de HU6Sca

Aprobada la Agrupación de los Municipios de Canal de Ber
duro y Bailo, se clasifica la Secretaria. en la 3.~ categoría, un
décima clase.

Agrupación aprobada por la Diputaci6n General de Aragón
en·uso de su competencia.

Provincia de Huelv4

Ayuntamiento de Moguer.-Plaza de Secretario, P catego
na, .,' clase; Intervenció.D., l.' cate¡oría, y Depositaria.

Provinckl de J0-4n

Ayuntamiento de VUlanueva de la Reina.-Plaza de $ecreta
rio, 3.' categona, 8.' olase.

Provincia' de Madrid

Agrupación de loo Munlclploo de A/lI8te 1 Cobeña.-Plaza
de Secretario, a.. categoria, 8.' claee.

Ayu.ntam1ento de San Mart1D de Valdeiglesiaa.-Plaza de S.
cretario, 1.. categoria, 4.· clase; Intervención. 1.' categorfa..

Ayuntamiento de Galapagar.-Plaza de Secretario, 1,· cag..
gorla, 4.' clase; Intervención, 1.· categoria, 7 Depositarf•.

ProvinclG de Mcilag/J

Agropaclón de loa MunicipiOs ele Jlmera de LibN', Atajata
y Benadalid. Plaza de Secretario, 3.· categoría, 10.' clase.

Provincia de Orerue

Aprobada la Agrupación de loa Munl01picJ8 de La Rúa '1 P...
tin, se clasifica la Secretaria en l.' categoria, 8.' 0Ias8/_" queda
como Secretario propietario, don Antonio Lópea Ameao, que lo
era de 1& Secretaria del Ayuntamiento de La ROa,

Agrupación aprobada por la Junta de Galleta en uso de su
competencia.

Provincia de Santa Cruz de Tenerif.

Ayuntamiento de San Miguei.-Plaza de Secretario, 3.~ cate-
gona, 8.· clase.

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Quintanar de la Orden.-Plaza de Secre
tario, a.. categoria, 5.' clase.

Provincia !"' VizcaYQ

Ayuntamiento de Erandio.-Plaza de Secretario. l.~ categoría,
cuarta clase; Intervención, 1.. eategorla.

Ayuntam1ento de Dario.-Plaza de Secretario, 2,' categorfa,
sexta clase.

Ayuntamiento de Loiu.-Plaza de secretario, 3.' categoria. no
vena clase.

Ayuntamiento de Sondica.-Plaza de Secretario, 3" ca.tegona,
octava clase.
Ayuntamiento de Zamudio.-Plaza de Secretario, 3" categoria,
octava clase.

Provincia- de Zamora

Aprobada la Agrupación de los Municipios de Muelas del
Plan, Almaraz de Duero y V1llaseco, se clasifica la Secretar1a
en 3.' categoría, 8.' clase, y queda como Secretaria propietaria
de 1& Agrupación, dofta Maria Luisa Fernandez Cuadrado, que
lo era del Ayuntamiento de Muelas del Pan.

Agrupación aprobada por 1& Junta de Castilla y León en uso
de su competencia.

SECRETARIAS HABn.ITAOAS

ProvincÜJ de Albacet.

Disuelta la Agrupación de loa Municipios de Vl&IlOS '1 Pa
terna del Madera, se clasifican las Secretar188 como habUltadas,
y queda 001llO propletarlo de la del Ayuntamiento de Paterna
del Madera don Manuel Rodrfguez FaJardo, Secretario de Ayun
tamiento a extinguir, que lo era de la Secretaria de la Agropa-
ci6D. -

Disolución aprobada por la Junta de Comunidades de Casti~

Ha-La Mancha en uso de su competencia.

Provincia de BarceloM

Agrupación de los Municipios de Santa Marta de Miralles
Bellprat.-5e clasifica la Secretaria como habilitada.

Agrupación de los Municipios de Pacs del Penedés y Lel! Ca
banyes.-Se clasifica la Secretaría como hab1Htada.

Agrupación de los Municipios de Lluc;'á y Sant Marti d' Albars.
Se clasifica la Secretaria como habilitada.

Provincia de Terue'
. Aprobada la Agrupación de los Ayuntamientos de Perales de
Alfambra, Galve y Caftada Vellida, se clasifica la Secretaria oo~
mo habiUtada, y queda como Secretario propietario don Mel
quiades Garcfa Gimeno, que 10 era de la Secretaria de la Agru
paci6n de loa Municipios de Perales de Alfambra y Caftada V&
Hida, que queda disuelta.

Agrupación y disolución aprobada por la Diputaoión General
de Aragón en u~o de su competencia.

Madrid. 13 de abril de 1984-El Director "eneral, José Ma
riano Benítez de Lugo y Guillén.


